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San~ago de Querétaro, Oro, 11 de agosto de 2008
Oficio: Num 382/08

Asunto: En~io de Informe de ler. Semestre de 2007.

DIP. JOSÉ JAIME CÉSAR ESCOBEDO RODRIGUEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA
OEL ESTADO OE aUERErARO
PRESENTE:-

. 015309

11 .<En 1008
rIMa: J5~Z3 lJt2.J
Aile,~OS:-d"""'2lkt...lLC

En cumplimiento a lo dispuesto en 00 artícutos 13 fracción XIII, 23. 39. 40 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Ouerélalo, y en virtud del 'Acuerdo que ~ia10Iiperiodos
vacadonales de los trabajadores de la LV Legislatura del Estado de Queré/aro
correspondienles al ello 2008", me permito remitir a Usted, el Informe de Resu~ados de la
Cuenta Pública de Servicios de Salud del Estado de Ouerétaro (SESea), correspondiente aJ
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2001, el cual consta de 19 hojas,
marcadas con los IoflOsdel 00000 al 00018.

El infonne ar¡exo, se presenta a fin de que esa legislatura esté en posib,idac:l de wmplimenlar
lo establecido en los artículos 41, 43 Y 44 de la Ley de Fiscalización Superioo del ESlado de
Ooorelaro.

Sin otro particlJlar, aprovecho fa ocasión para enviarle un a1enJosaludO.

ATENTAMENTE

AU~ RS PERlO LESTADO

Ce..,.cM"(mkrec S/N, '''l' At>.Ce/in", dd Cinmlaric, Cel. ClJli"", <id Cima/ario, CP. 76090
Qu,ré/aro, Qro., Ttléftmo y Fa~: (JI (442) 262 00 93
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INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA
CUENTA PÚBLICA DE LA ENTIDAD DENOMINADA

SERVICIOS DE SALUD OEL ESTADO DE aUERETARO.

1. Introducción.

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fisc¡¡lizac~n
superior practicado a la cuenta pública de la entidad denominada Servicios de Salud del Estado
de Queretaro, correspondiente al periodo comprernlído del1ro. de enero al30 de junio de 2007,
con la información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nll€stra responsabilidad
consiste en expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la entidad
fiscalizada y su apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del
resultado de la gesMn financiera que se llevo a cabo por medio de exámenes que fueron
realizados principalmente en base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales
que regulan el proceso de fiscalización y con las r;onnas y procedimientos de auditoria aplicabies at
sector gubernamental.

JI. Antecedentes.

al Se presentó por parte de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a la Entidad Superior de
Fiscalización del Eslado, su cuenta publica, correspondiente al periodo comprendido dei 01 de enero
al 30 de junio de 2007.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 47 de la Constitución PolWca del Estado LJbre y
Soberaoo de Querétaro Meaga; 49 fracción 111de la ley de Coordinación Fiscal; 3. 13lracciones 1,
IX, X, XI, XI! Y XVI. 23, 24lracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XVII, 25, 26,
28,29, 30, 33, 35, 45 fracción V, Quinto Transitorio de la ley de Fiscalización Superior del Estado
de Ouerétaro; y el Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado entre la Auditoria Superior
de la Federación y la legislatura del Estado de Ouerétaro en fecha 03 de Diciembre de 2002 y
publicado en el ~ario Oficial de la Federación el 13 de Diciembre de 2002. En fecha 24 de octubre
de 2007, la Entidad Superior de FiscalizocKm del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta
pública presentada por la entidad fiscaiizada.

e) En fecha 25 de abril de 2008, la Entidad Superiof de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la entidad fiscalizada, las observaciolles y recomendaciones, derivadas del proceso de
fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera °solventara

dl En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 19 de mayo de 2008, presentó
oficio de aclaración ¡¡¡;ompaliado de la infOffilaci6n con la que se pretendió solventar las
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observaciones notificadas. situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se
describen en el apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros qLJepresenta la Entidad fiscalizada se infOlma lo silluiente:

al Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada se
puede afirmar que ésta cuenta con insuficiencia financiera, resuflado de la obtención de un déficit
acumulado al 30 de junio de 2007 por $2,173,324,65, (Dos millones ciento setenta y tres mil
trescientos veinticuatro pesos 65/100 m.n.), PO( otra parte, sus ingresos acumulados del periodo del
01 de enero al 30 de junio de 2007 ascendieron a la canlidad de $518,140,083.56, (Quinientos
dieciocho millones ciento cuarenta mil ochenta y tres pesos 561100 m,n.). fueron inferiores a sus
egresos del periodo que ascendieron a $574,902,596.23, (Quinientos setenta y cualro millones
novecientos dos mil quinientos noventa y seis pesos 231100 m,n.). Hechos que no permilen cubrir el
pasivo registrado y reconocido a esa techa por un monto de $55,022,791.21 (Cincuenta y cinco
millones veintidós mil setecientos noventa y un pesos 21/100 m.n,).

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada muestra en sus estados financieros un activo total
que asciende a $314,373,365,34, (Trescientos catorce millones Irescientos setenta y tres mil
trescientos sesenta y cinco pesos 34/100 m,n) y que puede disponerse de forma inmediata del
15,82'10 del total de su activo ya que el 84.18% está a cargo de deudores di~ersos. bienes en
almacén. activo fijo y seguros pagados por anticipado.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2007, ascendieron a la
cantidad de $518,140,083.56, (Quinientos dieciocho millones ciento cuarenta mil ochenta y tres
pesos 561100 m,n,), los cuales se detallan a continuación:

b, 1) Subsidio Federal
b.2) Subsidio Estatal
b.3) Ingresos por cuotas de recuperación
M) Otros ingreso

441,814,119.78
23,687,274.39
50.452,607.00
2,186,082.39

85.27%
4.57%
9.74%
0.42%

I

l
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Al cierre del periodo sus ingresos percibidos por la cantidad de $518,140,083.56 (Quinientos
dieciocho millones ciento cuarenta mil ochenta y tres pesos 56/100 m.n.), representan el 42.98% de
lo estimado en su presupuesto de Ingresos 3130 de junio de 2007.

el Egresos.

Los egresos del periodo comprendido 01 de enero el 30 de junio de 2007. ascendieron a la cantidad
de $574,902,596.23, (Quinientos setenta y cualro millones nOvel:ientos dos mil quinientos noventa y
seis pesos 231100 m,n.). que se desglosan a continuación:

e,1) SCr1Iiciospersonales
c.2) Servicios generales
c.3) Materiales y suministros
cA) Bienes Muebles e Inmuebles
e.5) Transferencias, subsidios y aportaciones

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

438.541,935.39
44,336,972.09
87,504,723.72

1,745,870.94
2,773,094,09

76,29%
7.71%

15,22%
0.30%
0.48%

El ejercicio presupooslal del gasto correspondiente al periodo revisado ascernlió a $574,902,596.23
(Quinientos setenta y cuatro millones novecientos dos mil quinientos noventa y seis pesos 23/100
m,n.) que representa el 47.69% del total del presupuesto al30 de junio de 2007.

Dentro del semestre que nos ocupa. la Entidad flSCalilada realizó modrflCaCiones y ampliaciones
presupuestales por un monto neto de egreso por $84,126,365.00 (OChenta y cuatro millones ciento
vein~séis mil trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.), las cuales fueron autorizadas por su
Junta de Gobierno.

8) Estado de Origen y Aplicaci6n de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos. se constató que los orígenes
de recursos durante el periodo comprendido 1m de enero al 30 de junio de 2007, ascendieron a la
cantidad de $629,954,633.36 (Seiscientos veintinueve millones novecientos cincuenta y cuatro mil
seiscientos treinta y tres pesos 361100 m,n.), mientras que sus aplicaciones importaron la cantidad
de $580,211,722.07 (Quinientos ochenta millones doscientos once mi! setecientos veinüd6s pesos
07/100 m.n.), arrojando un saldo en efectivo disponible de $49,742,911.29 (Cuarenta y nueve

. millones setecientos cuarenta y dos mil novecientos once pesos 29/100 m,n.), que corresponde a los
saldos de efectivo er1caja, bancos e inversiones temporales que aparecen en su Balance General al
30 de junio de 2007.
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f} Resultados de Ejercicios Anteriores.

Durante el semestre que se informa no exisberon roovimi€ntos a la cuenta de Resultado de
Ejercicios Anteriores.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Publica.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que esUpula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado, y a las normas de auditoría y pl'OC€\limientos aplicables al sector gubernamental. las cuales
requieren que la revisión sea planeada y realizada de ta! manera que permita obtener elementos de
juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene errores importantes, que está
preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al sector gubernamental. que se
cumplieron con los objelil'OS y metas de los programas, que las cantidades correspondientes a los
ingresos y a los egresos se ajuslan a los conceptos y partidas específicas y que se cumpliemnlas
disposiciooes legales aplicables a la entidad. lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las
circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría necesarios para alcanzar los objetivos
previslos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalizací6n del Eslado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolió bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenla Pública de la Entidad
Fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a conUnuación:

a) Balance Geooral;
b) Estado de Resullados;
c) Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) Estado de Avance del ejercicio presupuestal;

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comenlarios, r8l:omendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalilaci6n de la tuenta pública de la Enlidad fistalilada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
articulos 24 fracciórl XI, 40 fracciones 111,y V de la ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querélam, se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones.
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a) Observaciones

1. Incumplimtento por parte del Coordinador General, Director de Finanzas, Director General del
Hospital General de San Juan del Río, Director de Fomento y Regulación Sanitaria y/o FurlCionario
Público que sea responsable de la función o facultad qoo se señala, de la entidad denominada
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a lo dispuesto en los articulos 62 fracciones V, VI, IX

. Y XIII de la Ley de Entidades Paraeslatales del Estado de Querétaro, 96 fracción III de la ley para el
Manejo de los Recursos PUblicas det Estado de Querélaro. 40 fracciones 1, 11Y XXII de la ley de
Responsabilklades de los Servidores púbrK:Os del Estado de Querétaro, 11 fracd6n VIII, 15
tracci\lnes n y XIII, 18 fracciones 1,111Y IV, 21 fracciónl y 111del Reglamento Interior del Organismo
Público Descentralizado de la Administración Pública Estalal denominado Servicios de Salud del
Estado de Querelaro; en virtud de que no se está llevando el adecuado control del suminisúo
de los medicamentos prescritos en esa unidad hospitalaria, ya que en las áreas de Almacén y
Farmacia del Hospital General de San Juan del Rio se identificaron las siguientes deficiencias
de conúol:

a) Algunas de las recetas no indican el nombre y la firma del médico que prescribe asi como
otras que se encuenlran en blanco, sin el sello de cancelado y sin contar con el original de la
receta cancelada.

b) No se contaba con la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos debidamente
actualizada.

c) Se observó que 3 de los 4 Libros de Control con que cuen/,]f1 en la Farmacia del Hospital
General de San Juan del Rio para el control de los Medicamentos controlados, no se
encontraban actualizados.

d) Se observaron 3 casos en los cuales la salida del medicamento controlado no estaba
registrado en el estado de cuenta del paciente y por consecuente en el recibo de robro del
ingreso correspondiente, por lo que no fue posible verificar 51 dicho medicamento fue
aplícado y cobrado al paciente que se indica en la receta, el costo total de estos
medicamentos es por un importe de $2,959.16, (Dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos
16/10<1 m.n.}.

:2. Incumplimiento por parte del Coordinador General, del Director de Finanzas, Director General
del Hospital General de Jalpan y/o Fuooonario Publico que sea responsable de la lufICÍón o facultad
que se señala. de la entidad denominada Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a lo dispuesto
en los articules 6:2 fracciones V, VI, IX Y XIII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de
Querétaro, 9. 00 fracción 111de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro. 40 fracciones 1,11,111Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
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del Estado de Querélaro, 10 lracción VIII y XIV del DeCleto que crea el Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de
Queretaro. 11 fracción VIII, 15 fracci6n 11,21 fracciones 1, 111Y V del Reglamento Interior del
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servidos de
Salud del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad FiscaJilada no ha dado el óptimo
aprovechamiento al activo fijo con el que cuenta, ya que se detectó un mueble con Clave de
inventario N"10900oo1820101B, embalado en su empaque original, conociéndose que dicho
bien tenia 1año 8meses empaquetado y en desuso.

3. Incumplimiento por parte del Director de Finanzas y/o Funcionario PUblico que sea responsable
de la función o facultad que se sefiala, de la entidad deoominada Servicios de Salud del Estado de
Querélaro, a kJdispuesto en los articukJs 9, 96 fracción Iil, 97 fracción I de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Ouerélaro, 40 fracciones 1, 11,III Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, 21 fracciones 1,111Y V del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 'Servicios de Salud del
Estado de Querétaro; en virtud de la falta de documentación que soporte el valor de bienes
muebles, ya que de los inventarios de las unidades "Hospital General de San Juan del Rion y
"Hospital General de Jalpan-, se obselVaron bienes muebles, cuyo valor proviene de un
avalúo practicado en ejercicios anteriores, mismo que no fue proporcionado por la Entidad
Fiscalizada.

4. Incumplimiento por parte del Director de Finanzas, Direcciótl de Planeaci6n y/o Funcionario
Publico que sea responsable de la función o !acuitad que se señala, de la entidad denominada
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a kJ dispuesto en kJs articulas 9, 96 fracdón 111de la
Ley para el Manejo de kJs Recursos Publicas del Estado de Querétaro, 40 fracciones 1.11.111Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querélaro, 21 fracciones
l. 111,V, 22 fracciones IX, XIII Y XIV del Reglamento Inteliof del Organismo PUblico Descentralizado
denominado 'Servicios de Salud del Estado de Querétaro; en virtud no haber regularizado
juridicamente la propiedad de 1S1 bienes inmuebles de la Entidad para llevar a cabo su
función de prestar selVicios de salud en el Estado.

5. Incumplimiento por parte del Director de Finanzas ylo Funcionario Publico que sea responsable de
la función o facultad q"fl se seMla, de la entidad denominada Servidos de Salud del Estado de
Querétaro. a lo dispueslo en los artlculos S, S5, 96, S7 fracción II1y IV, 9Bfracción 111,de la Ley para
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de QlIrtrétaro, 40 fracdones 1,11.111Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servklores Publicas de! Estado de Querélaro, 21 fracción I y 111del
Reglamento Interior de Servicios de Salud del Estado de Querétaro; en virtud de haber realilado
registros en la cuenta de ingresos del ejercicio 2007, de manera Incorrecta, ya que
correspondjan al ejercicio 2006 y no fueron debidamente registrados al cierre del mismo.

6.- Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director de Recursos Humanos ylo
Furn::ionario Publico que sea responsable de la furlCiórl o facultad qllrt se seMla. de la entidad
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dell!Jminada 5ervic;os de Salud de! Estado de Querétaro, a lo díspu~to en los articulos 29 y 49 de
la Ley de Coordinación Fiscal, 62 lraccióo VII de la ley de En~dades Paraestatales del Estado de
Querélaro. 34. 96 fracción 111de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querelaro. 40 fracciones 1, 11,111Y XXII de la ley de Respollsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Quelélaro, 15 fraccióflll, 20 Iracd6n I y 11del Reglamento Inleriol del Organismo
Publico Descentralizado Denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro: en virtud de
haber realizado pagos por concepto de nivelaciones salaria/liS que no estaban autorizadas en
los tabuladores de sueldos vigentes y aplicados PO' la entidad en el periodo revisado, tales
nivelaciones se aplicaron a 67 empleados de la nómina estatal y a 147 empleados de la
nómina federal, sumarizando un importe total de nivelaciones salariales de $5'297,453.85
(Cinco millones doscientos noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta y /res pesos 85/100
m.n).

7. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director de Recursos Humanos ylo
Funcionario Público que sea responsable de la función o facultad que se señala, de la entidad
denominada Servidos de Salud del Estado de Querétaro, a lo dispuesto en los artículos 29 y 49 de
la Ley de Coordinación Fiscal, 62 fracción VII de la Ley de Entidades Paroestatales del Estado de
Querétaro, 34, 96 fracción 111,de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro. 40 fracciones 1,11.111y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro, 7 numerales 2 y 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de
Querétaro, 15 fracción 11,20 fracción 1 y 111 del Reglamento Interior del Organisroo Público
Descentrallz.ado denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro; en virtud de que
derivado de la revisión del ana/ilico de plazas financiadas con recursos del ramo 33,
autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con/ra las plazas pagadas en /as
nóminas del primer semestre de 2007, se observó que la En¡jdad Fiscalizada, no se sujetó a la
plantilla de plazas autorizadas, debido a que erogó recursos adicionales por concepto de
plazas no autorizadas, integrado por los siguientes conceptos;

a) 38 plazas pagadas en promedio en el semestre, que e¡cceden a las plazas autorizadas.

bJ 29 plazas pagadas en promedio en el semes/re de puestos que no están autorizados por la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

8. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Dire<ción de Recursos Humanos ylo
Funcionario Público que sea responsable de la funcilin o facultad que se senala, de la entidad
denominada Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a lo dispuesto en los articuios 62
fracciones V, IX Y XIII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, 9, 96 fracción
111de la Ley para el Manejo de los Recursos púbrlCOSdel ESlado de Querétaro, 40 fracciones l, 11,111
Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, 20
fracción I del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Denominado Servidos de
Salud del Estado de Querétaro y S fracción IX de las Coodidones Generales de Trabajo de la
Secretaria de Salud del Estado de Querétaro; en virtud de que en los e¡cpedientes de personal
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no está observando las normas de compatibilidad de empleos, ya que éstos no contenían la
manifestación por escrito del trabajador, bajo protesta de decir verdad, si se encuenffa o no
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales
por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad, y, en caso afirmativo a cualquiera
de los supuestos anteriores, el documento de compatibilidad de empfeo correspondiente.

9. Incumplimiento por parte del Director de Recursos Humanos y/o Fur.cionario Público que sea
responsable de la función o lilCtlltad que se ser'iala, de la enUdad denominada Servicios de Salud del
Estado de Querétaro, a 10dispuesto en los articules 113, 114 Y 115 de la ley del Impuesto Sobre la
Renta. 9, 96 fracción 111,de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Queretaro, 40 fracciones 1,11,111Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro y 20 fracción 1 del Reglamento Interior del Organismo Público
Descenlfalizado Denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro; en virtLld de que de la
muestra selectiva de personal dl1 mandos medios que percibió nivelaciones salariales, se
observó que para determinar la retención mensual del Impuesto sobre Saiarios, la Fiscalizada
no acumuló a los salarios ordinarios, las percepciones por concepto de nivelaciones para
obtener un total de ingresos percibidos en el mes que sirviera de base para aplicar las tarifas,
por lo que se dejó de retener a los trabajadores y de enterar a la Secretaria da Hacienda y
Crédito Público, un importe estimado de $548,473.02 (Quinientos cuarenta y ocho mil
cuatrocientos setanta y tres pesos 021100m.n.).

10. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de la DirecciOn de Finanzas y/o Funcionario
Público que sea responsable de la función O filCtlltad que se senala, de la entidad denominada
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a lo dispuesto en los articulos 61 fracci6n 111.62
fracciones V, IX Y XIII, 64 fracción 11de la ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querélaro.
9, 96 fracción 111,de la ley p;¡ra el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 40
fracciones 1,11,111Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, 10 fracción VIII y XIV del Decreto que crea el OrganiSfOOPliblico Descentralizado de la
Administración Publica Estatal, denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ),
11 fracci6n VIII y XIII, 21 fracciones 1 y 111del Reglamento Interior del Organismo Público
Descentralizado denominado "Servicios de Sallld del Estado de Querétaro, en virtLld de que las
cuotas de ~uperación de los diferentes servicios que se prestan a través de las Unidades de
Salud en el Estado, no fueron fijadas por el Órgano d& Gobierno de la Entidad Fiscalizada,

11. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Direclor de Finanzas y Director General del
Hospital Gell€ral de San Juan del Río y/o Funcionaoo Pilblico que sea responsable de la función o
lilCtlltad que se señala, de la enlidad denominada Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a lo
dispuesto en los articulas 61 fracción 111.62 fracciones V y IX de la ley de Entidades Paraestalales
del Estado de Querétaro, 96 fracó6n 111,de la ley para el Manejo de !os Rewrsos PUblicos del
Estadu de Querétaro, 40 fracciones 1,11,JII Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores
Pilblicos del Estado de Querétaro y 11 fracción Viii, 15 fracciones 11y Xlii. 21 fracciones I y 111del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado .Servicios de Salud del
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Eslado de Querélaro'; en virtud de que derivado de la revisión selectiva en el Hospital General
de San Juan del Rio, se detectaron las siguientes Irregularidades en su procedimiento de
cobro de los Ingresos propios:

a) Se cobraron servicios Indicando la clave 010-35 y 010-36, las cuales no se encontraron en
el Tabulador de Servicios Medlco-Asistenclales, emitido por la Secretaria de Hacienda y
Crédito Publico, el cual de acuerdo a lo que señaló la propia Fiscalizada, fue el apllcabie y
vigente para el periodo en revisión.

b} Las cuotas utilizadas para el cobro de los servicios, en base al nivel socioeconómico
deleTminado por el área de trabajo social, no COf{fIsponden con las emitidas por el tabulador
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, y asimismo se observó que utilizan un
mecanismo d& descuentos a las cuotas (para los diferentes niveles socioeconómicos) que no
se encuentra formalizado y autorizado.

12. Incumplimiento por parte del Coordinador General, del Direclor de Finanzas, del Direclor
General del Hospital General de Jalpan y/o Funcionario Público que sea responsable de la furlCión o
facullad que se señala, de la entidad denominada Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a lo
dispuesto en los articulas 62 fracciones IV Y IX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de
Querétaro, 9. 96 fracción 111de la Ley para el Manejo de los Recursos PUblicas del Estado de
Querétaro, 40 fracciones 1,11,111y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas
del Estado de Ouerélaro, 10 lracci60 VIII del Decreto que crea el Organismo Pública
Descentralizado de la Adminislración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud del Eslado de
Querétaro, 11 fracción V1I1, 15 fracción II y XIII, Y 21 fracción I del Reglamenlo Interior del
Oryanismo Público Descentralizado de la AdministracÍÓ!1 Pública Estatal denominado Servicios de
Salud del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión selef;tiva al rubro de
ingresos propios en el Hospital General de Jalpan se observó, que algunos de los recibos
verificados, correspondientes al 29 de junio de 2007, no tenían soporte documental de la
exención y cobro de cuotas que haya sido determinados por el area de Trabajo Social y
autorizado por funcionario competente, lo que deriva en una falúl de control de la
documenlaclón soporte de las exenciones de Ingresos aplicadas.

13, Incumplimiento por parte del Coordinador General, del Director de Finanzas, Director General
del Hospital General de San Juan del Rio, y/o Funcionario Publico que sea responsable de la función
a facultad que se señala, de la entidad denominada Servicios de Salud del Estado de Ouerétaro, a
k¡ dispuesto en los articulas 62 fracciones IV y IX de la Ley de EnUdades Paraesta1ales del Estado
de Querétaro, 96 fracción III de la Ley para el Manejo de loo Recursos Públicos del Estado de
Querétaro, 40 fracciones 1, 11,111Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro, 10 fracción VIII del Declelo que crea el Oryanismo Público
Descentralizado de la Administración Pública Estalal, denominado Servicios de Salud del Es1ado de
Querélaro, 11 fracción VIII, 15 fracción 11y XIII, Y 21 fracción I del Reglamento lnlerior del
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Organismo Público Descentralizado de la Administración Publica Estalal denominado Servicios de
Salud del Estado de Querétaro; en virtud de que ,,1 efectuar la revisión selectiva de la
documentación que soporta las exenciones para el cobro de ingresos por servicios
hospitalarios, en el Hospital General de San Juan del Rio, se identificaron las siguientes
irregularidades en el procedimiento de cobro de los Ingresos propios,:

a) Se detectó deficiencia en el control inlemo, en virtud de que no hay congruencia y
consistencia entre el nivel socioeconómico indicado en el pase de egreso del paciente,
elaborado por el area de trabaío social y el que refiere y se aplica en el estado de cuenta,
observando irregularidades en el procedimiento de cobro de las cuotas de recuperación, ya
que en toáos los casos observados, la cuota cobrada fue mayor a la determinada por el área
de tlabajo social, sin que mediara autorización formal por el funcionario facultado para tal
efecto.

b} Referente al recibo único con folio RP-HGSJR 0203625 de fecha 02/06107,se encontró
en el detalle de la descripción de los servicios proporcionados el concepto ~abono cuentas JI"

cobrar" por $-13,042.77, (Trece mil cuarenta y dos pesos 771100m. n. J, /0 cual disminuye al
total de los servicios proporcionados, no contando con el documento que soporte la
autorización del funcionario facultado para autorizar tal disminución en el cobro de los
servicios.

c) Se encontlaron cinco recibos con descuentos, por un imporle de $29,886.98
(Veintinueve mil ochocientos ochenta y seis pesos 98/100 m. n.), respecto de los cuales
anexaron carlas de insolvencia, las cuales carecen de firma de autorIzación del funcionario
facultado para autorizar tales exenciones al cobro.

d} No se encontró documento que ampare la autorización del funcionario facultado para
autorizar descuentos a los recibos numeros 0203673 y 204615 por un importe dlt $12,764.25
(Doce mil setltcientos sesenta y cuatro pesos 25/100 m.n.), los cuales aparecen disminuidos
del estado de cuenta del paciente.

14. Incumplimiento por parte del Coordinador General y/o FuncionaJio Público que sea responsable
de la función o facultad que se señala. de la entidad denominada Servicios de Salud del Estado de
Querétaro, a lo dispuesto en los articulos 6 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro. 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de no haber remitido copia certificada de .!IIS
Manuales Operativos a la Legislatura del Estado para efectos de fiscalización.

15. Incumplimiento por parte de la Director de Finanzas y/o Funcionario Público que sea responsable
de la función o facultad que se seMla, de la entidad denominada Servicios de Salud del Estado de
Querétaro, a \o dispuesto en los articulas 49 de la ley de Coordinación Fiscal, 9. 96 fracción 111,100
de la Ley para el Manejo de !os Recursos Públicos del Estado de Querélaro. 62 fracl;iones V, IX Y
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XIII de la Ley de Entidades Paraeslatales del Estado de Querélaro y 40 fracciones 1, 11Y XXII de ja

Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de no
identificar en su presupuesto, los egresos del recurso que corresponde al Ramo Genera/33,
por Jo anterior no es posible comprobar que Jos recursos de esle fondo han sido aplicados en
su tOfalidad a los fines especificos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal y a los
objetivos de la c;ontabílidad gubernamental referentes a facilitar la formulación, ejercicio,
evaluación y fiscalización de los presupuestos.

16. Incumplimiento por parte del Coordinador General, como administrador y representante legal, ylo
Funcionario Publico que sea respoosable de la función o facu~ad que se señala. de la entidad
denominada Servicios de Salud !!el Estado de Ooorélaro, a lo dispueslo en los artículos 60 fracción
VI, 86 Bis 1 s~undo párrafo, 8S bis 1, 93 Y 95 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas: 20
fraroón 111;22 parrafo primero; 25 fracciones 1,11.IV, VI; 30 fracción 111,y 41 fracciones 1,11,IV, V, VIII
Y IX de la ley de Adquisiciooes, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios deí
Estado de Querétaro, y 40 fracciones 1, 11Y XII de la ley de Responsabilklades de los 5ervklores
Pilblicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de que se realizaron las siguientes adquisiciones
con deficiencias en el procedimiento de adjudicacl6n, ya que no se contó con la autorización
previa del Comité de Adquisiciones de la Entidad fiscalizada; además de que se ceiebraron
los contratos, sin establecer la totalidad de formalidades mínimas establecidas en la Ley,
aunado a que las garantías no fueron requisitadas de acuerdo a la legalidad, presentando las
irregularidades que fueron selia/adas en el Pliego de Observaciones notificado a la Entidad
fiscalizada en fecha 25 de abril de 2008, respecto de los siguientes Contratos:

al Contrato SESEQ.SA.()(I2/2007, 'Contralaci6n de Pruebas de laboratorio necesarias para operar
las unidades médicas de SESEO (Qulmica Cllnica y Biometria Hematica)":
b) Contrato SESEO-$A.()(I3I2OO7, "Mantenimiento Preventiva y Correctivo a Tom6gralo del Hospital
General de Ouerétaro';
el Contrato SESEO.SA-Q0412OO7, .Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Tomógralo del Hospital
General de San Juan del Rio";
d) Contrato SESEQ-$A.()(I5I2007, "Contralacióo de Pruebas de laboratorio necesarias para operar
las unfdades médicas de SESEO para el ejercicio 2007 (Qu!mica Cllnica)':
el Contrato SESEO.SA-01112007, .Contratación de Pruebas de laboratorio en unidades de s~undo
nivel de atenci6n (Biometria Hemática)":
f) Contrato SESEQ-SA-02112OO7, "Adquisición de Suturas necesarias, para operar las unidades
médicas de SESEO":
g) Contrato SESEQ-SA-ü25J2007, 'Adquisición Sustancias Químicas y Materiales, Accesorios y
Suministros de laboratorio";
h) Contrato SESEO-$A-02812007, "Adquisición Sustancias Quimicas y Materiales, Accesorios y
Suministros de laboratorio";
i) Contrato SESEQ-SA-ü3112007. "Adquisiciones de materiales para Rayos X":
j) Contrato SESEO.SA-ü3312007, "Servicios de Informática (Mesa de Ayuda)';
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k) Contrato SESEQ.SA-Q1712OO7, 'Controlo Abierto de Prestación de servicio Integral de Suministro
de Oxigeno Medicinal";
1)Contrato SESEQ-SA.()18J2007, 'Adquisición de bolsas para recolección de sangre para el Centro
Estalal de Transfusión Sanguinea";
m) Contrato SESEQ.SA-Q35J2007, .Servicios de lavandería, limpieza, Higiene y Fumigación";
n) Contrato SESEQ.SA.Q48/2007 'Adquisicilm de productos farmaciluticos".

17. Incumplimiento por parte del Coordinador General, como administrador y representante legal y/o
Funcionario Público que sea responsable de la función o facultad que se señala, de la entidad
denominada Servicios de Salud del Estado de Querélaro, a lo dispuesto en los articulos 18, 49 Y 50
fracción 11,de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Querétaro, y 40 fracciones 1,11y XII de la Ley de Responsabitidades de los Servidores
Públicos del Estado de Qoerétaro; en virtud de que se celebraron los siguientes contratos de
arrendamiento, sin acreditar la necesidad del mismo ante el Comite de Adquisiciones de la
Entidad Fiscalizada; aunado a que no se contó con el dictamen del monto de renl.1s que se
deban pagar y el documento que acredite porque no fue posible o conveniente la adquisición
del inmueble arrendado:

a) Contrato de A"endamiento celebrado en fecha 01 de enero de 2007j
b) Contrato de A"endamiento celebrado en fecha 01 de junio de 2007;
e) Contrato de Arrendamiento celebrado en fecha 15 de junio de 2007,

18, Incumplimiento po! parte del Tilular de la Direc:ci6n de Planeación y/o Funcionario Público que
sea responsable de la funci6n o facultad que se seMla, de la entidad denominada Servicios de
Salud del Estado de Querétaro, a lo dispuesto en los artículos 53 y 54 primer párrafo de la ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 84 fracción IX, 86 tracción VIII y 102 del
Reglamento de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 72 y 79 de la
ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1,11Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querétaro; 22 tracciooes IX, X,
XIII del Reglamento Interbr del Organismo Descentralizado denominado 'Servidos de Salud del
Estado de Querétaro'; en virtud de que se observó una deficiente supervisión de obra, en la
cuenta denominada "Mantenimiento y Conservación de Inmuebles' en lo correspondiente a los
gastos registrados de la obra 'Hospital General de Cadereyla de Montes (Ul\lencias, Tococirugia y
Hospitalización)" en la Cabecera Municipal del Municipio de Cadereyta de Montes, con numero de
cuenta 5020504 104 G3 3201, del tonclo PROCEDES, por medio del Convenio de Colaboración para
la ejecución de las obras de los diferentes programas del al'lo 2006, a través de la modalidad de
contrato de obra pUblica a precios unitarios y ~empo determinado, con el contrato numero SDUOP-
BM..QE-001-FED-O-08106 celebrado con la empresa Ingeniería y Control de Proyectos, SA de C.V.,
debido a que se autorizaron en las estimaciones nlÍmeros 5, 6 y 8, volúmenes a favor del contratista
en lo correspondiente a los ganchos de los estribos, y ganchos de acero de reluefzo de las losas y
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elementos de la cimentación, los cuales estuvieron incluidos en la descripción del concepto y en las
1arjetas de análisis del prado unitario, pagándose extra los volúmenes siguientes;
a} De la estimación número 5, en el concepto con número de cla~e QC02-035-100, del acero No. 3
en estructura, en estribos de trabes, la cantidad de 0.2596 ton.
b) De la estimación número 5, en el concepto con número de clave OC02-o35.100, del acero No. 3
en estructura, en el refuerzo de las losas, la cantidad de 0.0574 ton.
e) De la estimación número 6, en el concepto con número de clave OC02.Q354l5, del acero No. 3
en cimentación, en el refuerzo de las zapatas, la cantidad de 0.0470 ton,
d) De la estimación rlÚmero 6, en el concepto con número de clave OC02-03S.QS5, del acero No, 4
en cimentación, la cantidad de 0.0120too.
e) De la estimaci6n número 6, en el cooce¡¡to con número de clave OC02-035-045, del acero No. 3
en cimentacilin, en el refuerzo de las zapatas, la cantidad de 0,0453 ton,
Q De la estimación número 6, en el concepto con número de clave OC02-035-Q75, del acero No. 5-
12 en cimenlación, en el refuerzo de las zapatas, la cantidad de 0.01551on.
g) De la estimación número 6, en el concepto con número de ciave OC02-035-045, del acero No, 3
en cimentación, en el refuerzo de las zapatas, la cantidad de 0.0407 ton.
h) De la estimación número 6, en el conooplo con número de clave OC02-Q35-075, del acero No, 5-
12 en cimentación, la cantidad de 0.0432 ton.
i} De la estimación número 6, en el concepto con número de clave OC<J2-Q35-100, del acero No, 3
en estructura, en estribos de trabes, la cantidad de 0.056410n.
j) De la estimación número 8, en el concepto con número de dave OC<J2.035-100, del acew No. 3
en estructura, en el refuerzo de las losas, la cantidad de 0.026110n.
k) De la estimación número 6, en el concepto con número de cl.ave OC02-Q35-045, del acero No. 3
en cimentación, en el refuerzo de las zapatas, la cantidad de 0.0153 ton,
1) De la esUmación número 8, en el concepto con numero de clave OC02-035-075, del acero No. 5-
12 en cimentación, la canbdad de 0.0162 ton.
Resullando de lo anterior un monto tolal a fallOr del contraUsta por la cantidad de $14,011.43
(Catorce mil once pesos 43/100 M,N.) r.V.A. incluido.

b) Recomendaciones

1. Se observé Que en el Hospital General de Jalpan y Hospital General de San Juan del Rio, no
cuentan con el "Instructivo de Almacenamiento de Insumas., necesarios para el adecuado manejo y
almacenaje de insumas en el almacén correspondiente, lo cual es contrario a lo que establece el
punto 4,10 del Manual de Proce<Iimientos de Entradas de Insumos en Almacenes y Bodegas
aplicado por la entidad durante el periodo revisado.

Por lo que se ref;omienda a la Entidad Fiscalizada da, a conoce, en forma oportuna a las áreas
de Almacenes de todas las unidades de salud, /a nOffilatividad correspondiente con el
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propósito de que esta sea aplicada y mantener un control adecuado y asi cumplir con sus
objetivos.

2, En la revisión selectiva del rubro de activo fijo en la integración de los bienes en comodalo,
manifestados por el Depar1arnenl0 de control de activos fiJOS3130 de junio de 2007, se observaron
bienes por la cantidad de $274,571.07 (doscientos setenta y cuatro mil quinientos setenta y un pesos
071'00 m,n.), que no se encontraban soportados en el respectivo contrato de oomodalo, mientras
que en la revisión de facturas de adquisid60 de activos fijos se encontró que estan a nombre de los
S€rvlcios de Salud del Estado de al/eretara, sin embargo no se encontraron registrados como activo
fijo.

Por lo que se recomienda ala Entidad Fiscalizada verificar si las facturas que integran esta
diferencja se deben de registrar como parte del activo fijo o s; efectivamente corresponden a
bienes en comodato y formalizar tal situación a través del resfJflctivo contrato,

3. En la revisión selectiva de egresos a la cuenta No. 5020811 denominada 'PasaJes Nacionales.'
con un saldo al 30 de junio de $943,976,68, (novecientos cuarenta y tres mil novedentos setenta y
seis pesos 6&'100 m,n.), de los cuales se revisó el 79 "lo, se observó que sólo et 19% de la muestra
contiene documentos con requisitos fiscales, el resto corresponde a viáticos de pasajes y comidas
sin comprobantes, sin embargo, de estos gastos algunos corresponden a diferentes lugares en los
que se expiden comprobantes con requisitos fiscales como la ciudad de México.

Por lo que se recomienda a la Entidad Fiscalizada fortalecer su control para la comprobación
de los egresos por viaticos, aplicando estrictamente lo que señala su Manual de VIaticos y
evitar el pago por estos conceptos con documentos que no reúnen requisitos fiscales cuando
el viaje se realice a lugartls donde si existe la posibilidad de obtene! la documentación con
requisitos fiscales.

4. Derivado de la revisión selectiva a los gastos, se observó que durante el periodo fiscalizado se
estuvo erogando la cantidad de $ 2,625.00, (Dos mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 m, n,) en
forma periódfca, por concepto de hofIorarios quiocenales a Rocío Regina Gómez Mendoza, dichos
recibos no cuentan con requisitos fiscales.

Por lo que se recomienda a la Entidad Fiscalizada tomar las medidas de control que aseguren
que los p<lgos realizados por los conceptos seilalados esten debidamente soportados con la
documentación que reúna requisilos fiscales.
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5. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada que los recursos que se utilizan del ramo general 33 para
pagos de medicinas y productos farmacéuticos del Seguro Popular se reintegren en tarma oporluna,
y con sus respectivos rendimientos financieros.

6. Derivado de la revisión de los registros COlltables efl las cuentas de orden por exenciones y
descuentos a las cuotas de recuperación por servicios prestados en las unidades, se detectó que la
Entidad Fiscalizada no cuenta con po1lticas y procedimientos establecidos y autorizados para el
re{lislfO contable de dichas opemcJones.

Por lo que se recomienda él la Entidad Fiscalizada, establezca políticas y procedimientos para
el control y registro con rabie de las elfencionas y descuentos en el cobro de cuotas de
recuperación, para asegurarse que todas las operaciones por estos conceptos queden
debidamente registradils en su contabilidad gubernamental.

7, Derivado de la revisKlo a la calendarizad6n anual de medicamentos 2007 se observo lo siguiente:

A).~ Como resuitado de la revisión selectiva de la calendalÍzadón 2007 del Hospital General de San
Juan del Rio solicitada originalmenle contra k:ls surtimientos de los meses de enero y junio de 2007,
que realiza el Centro Estalal de Distribución, se observaron diferencias importantes entre lo
etectivamente surtido contra lo autorizado en el calendario del programa de surtimiento de
medicamentos, las cuales no fueron justificadas.

8).- Como resultado de la revisión selectiva a 5 claves del cuadro básico de medicamentos, en
cuanto a lo solicitado en el calendario 2007, contra lo solicitado en el calendario 2006 se observo
que no existe soporte documental del análisis efectuado por el Hospital que justifique el considerado
incremento solicitado para el año 2007,

Por lo que se recomienda iI la Entidad Fiscalizada que implemente controles en los
requerimientos anuales del Almilcén, como son el contar con el soporte documental de los
incrementos o decrementos de requerimilmtos y con registros históricos y estadisticos de
consumo que le permitan contar con una programación que le asegure el abasto y
surtimiento adecuado de medicamentos en sus distintas Unidades Hospitalarias.

8. Derivado de la revisión de nominas poI el concepto de licencias con goce de sueldo del Primer
Semestre de 2007, se observo lo siguiente:

a) En el oficio de autorizaciófl DRHJl.CGSI07106O de fecha 21 de marzo de 2007, de Garcia
Rodriguez Margarita Dolores se asienta que restan 12 dlas por solicitar, cuando solo
restan 5 dias por solicitar, si asl lo requiriera y en el oficio de autorización
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DRHfLCGSI071067 de fecha 3 ele mayo de 2007, se asienta que le restan 15 dlas cuarJdo ya
no tiene derecho a solicitar más dias.

b) Cabe hacer mención que de la rellÍsión sejectiva, se observó que al emp~ado de nómina
federal de nombre Uerenas Rico Rosa Maria Guadalupe con el puesto de Administrativo en
salud Código M03020 con un sueldo mensual de $4,600.00 se le concedió por parte de la
Dirección de Recursos Humanos una licencia con goce de sueldo (ofICio DRHI1.CGSI019)
por 19 dias, siendo que de acuerdo a su antigüedad solo tenía derecho a 16 dlas,
otorgándole 3 dias de más de acuerdo a lo que marca el articulo 156 fracción 11de las
Condiciones Generales de Trabajo.

e) la Dirección de Recursos Humanos está autorlzando las licencias con posterioridad a los 5
dlas Mbiles que establece el articulo 156 de las Condiciones Generales de Trabajo de la
Secretarta de Salud, a partir de la fecha que recibi61a solicitud y en algunos casos posterior
a la fecha efl que ya concluy61a licencia. como es el caso del oficio No. DRHIlCGSJ07JOOl
de fecha 10 de enero de 2007. suscrito por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Secretaria de Salud, mediante el cual solicitó le fuera autorizado el trilmite de licencias
sindicales a favor de 32 trabajadores a partir del 1. de enero al 31 de diciembre de 2007.
siendo autorizadas por la Dirección de Recursos Humanos hasta el31 de mayo de 2007,

d) Asi mismo. se observó que en los oficios de autorización, se indica que se olorgan 3 meses
de permiso y no los 90 dias que establece el articulo 166 de las Condiciones Generales de
Trabajo aplicable a los Servicios de Salud del Estadode Querétaro.

Por las situaciones anteriores se recomienda a la entidad fiscalizada:

a) Tener un control adecuado que le permita identificar debidamente los dias de licencia a los que
tiene derecho el trabajador de acuerdo a su antigüedad con goce de sueldo de conformidad con la
normalividad aplicable y los que en su caso no se le han olorgado y evitar posibles pagos indebidos
por estos conceptos,

b) Darcontestación respetando los plazos como lo establecen las Condiciones Generales de Trabajo
de la secretaria de Salud.

c) Autorizar los dias de permiso a los trabajadores de conformidad con lo que establece el articulo
166 de las Condiciones Generales de Trabajo aplicable a fas Servicios de Salud del Eslado de
Querétaro,

9. Derivado de fa revisión a las licencias con goce de sueldo del Primer semeslle de 2007. se
observó que los oficios de autorizaciOO de las licencias pre-jubilatorias, están fundamentadas en el
articulo 165 de las Condiciones Generales de Tr<lbajo de fa Secfetaria de Salud, el cual dice: "los
trabajadores deberán dar aviso de reincorporación, quince dias naturales antes de que concluya su
licencia sin goce de sueldo; y al reanudar labores. darán aviso inmediatamente de esta situación." Al
respecto se recomienda fundamentar kls oficios de autorización de las licencias pre~ubilatorias con
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el articulo 166 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud, el cual dice:
.Cuando un trabajador !eflga necesidad de iniciar los trámiles para obtener su pensión püf jubiladon,
retiro por edad y tiempo de sel'licios. o pensión püf cesantia en edad avanzada, de acuerdo con la
ley dellSSSTE, la Secretaria le concederá licerlcia con goce de sueldo por 90 dias para que pueda
atender debidamente los Irámites respectivos,

10. Derivado de la revisión a las licencias con goce de sueldo del Primer Semestre de 2007, se
obsef\IÓ que se autorizaron püf parte de la Dirección de Recursos Humanos. 4 licencias con goce
de sueldo de 5 dias cada una, a Garcia Rodríguez Margarila Dolores, la cual tiene 23 años de
antigüedad por lo que le corresponden 20 días de licenda con goce de sueldo, con fundamento en el
articulo 150 fracción V de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secrelaria de Salud. no
quedando ningún dia pendiente por dislrutar por éste concepto.

Se obsel'ló que en el ofK:io de aulolizaci6n DRHIlCGS1071060 de fecha 21 de marzo de 2007, se
asienta que le restan 12 dias por solicitar, cuando solo le reslan 5 dias por sol~ilar si asi lo
requiriera y en el oficio de autorización DRHJ1..CGSJ071067de fecha 3 de mayo de 2007, se asienta
que le restan 15 dias cuando ya no tiene derecho a solicitar más días.

Se recomienda llevar el cómputo de los dias autorizados por concepto de licencia con goce
de sueldo, p"ra dejar plasm"do en el afielo de autorización los di"s que realmente tiene
derecho" solicit"r el trabajador si así lo requiriera.

11. Derivado de la revisí6rl a las licencias con goce de sueldo del Primer Semestre de 2007.
concedidas efl los términos del articulo 156 de las Condic::iorles Generales de Trabajo, se detectó
que en los oftcios de autorización se concedieron en algunos casos dia de más o de menos,

Se recomienda autorizar las licencias con goce de sueldo, manifestando en el oficio de
autorización los dias que le correspondan de acuerdo con la antigúedad del /rabajador.

12. Durante la reviS'Clnse~tiva de los pagos de nómina por el periodo del 01 de enero al 30 de
junio de 2007 se detectó que se realizaron diversos pagos de nivelaciones salariales y de plazas que
no se encontraban aulorizadas en la plantilla de plazas y en los tabuladores de sueldos autorizados
por las inslancias federales,

Por lo que se recomienda al a Entidad Fisc"lizad" realizar las gestiones necesarias ante ¡as
instancias correspondientes par" efecto de regulariz"r las plantillas de plazas y los pagos que
no se encuentren debidamente autorizados.
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13. Se recomienda a la entidad fiscalilada llevar a cabo la planeación de la obras por ejecutar
de tal manera que con anticipación se determinen los cambios al proyecto, evitmdo en lo
más pOJ;jble las actividades de demoliciones de conceptos ya ejecutados.

14. Derivado de la revisión a Juicios Laborales. se detectó que los convenios laborales reportados
por el área juridica de la entidad fiscalizada, 110coinciden con la totalfdad de los finiquitos reportados
por la Dirección de Recursos Humanos. Al respecto, la Coordinación Juridica manifest6 que la
Dirección de Recursos Humanos únicamente reporta los procedimientos laborales contenciosos. Sin
embargo, con la finalidad de evitar procedimientos laborales contenciosos, derivados de finiquitos no
respaldados por convenios. ss recomienda a la entidad fiscalizada que fa totalidad de finiquitos
que se expidan y que no tengan el carácter migiOJ;o, se eleven a convenio laboral suscrito
ante la Instancia laboral correspondiente.

15. Derivado de la revisi60 efectuada al rubro de procedimientos de regularizacJ6n de bienes
inmuebles cuyo poseedor es la enUdad fiscalizada, se detectó que de acuerdo al muestreo realizado,
que algunos expedfentes no cuentan con la documentacJ6n que acredite que se estan realizando las
acciones pertinentes para agilizar el tramite de regularización, por lo que se recomienda a la
entidad fiscalilada, integre en los expedientlls la documentilción sopone de las acciones que
se estan realizando.

VI. Instrucción .-
En cumplimiento a lo señalado en la primera parte del articulo 126 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públ!cos del Estado de Ouerétaro, esta EnUdad Superior de Fiscalización instruye a la
EnUdad Fiscalizada a electo de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la ley de Responsabilidades de los servidores Publicas del Estado de Querétaro, yasi
mismo. se lleven a cabo las correcciooes en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe.

VII. Vista a la Auditoría Superíor de la Federaci6n

Derivado de las observaciones marcadas con los números 7, 15, contenidas en el presente Informe
y de conformidad a lo que estabklce el articulo 49 penúltimo p<'urafo de la ley de Coordinación
Fiscal, esta Enlfdad Superior de FISCalización del Estado, da Vista a la Auditoría Superior de la
Federaci6n, informando de [as irregularklades descritas, para que en su caso proceda conforme a la
Ley.

1I0Jo 18 de 19

Curo Mesolll,'/"'<' S/N, esq. Al'. CoI;,,,,~ del Oma/ario, Col. Colin"-5del Cima/ario, c.~.:6180 _
QlIaitaro, Qm., TeliJollo y Fax: 01 (442) 262 00 93 O O () 1 ,



--JIiIIII. Entidad Superior de FiscalizaciólI del Estado

'~

VIII. Conclusión

Por lo ¡¡n1emmnente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada. correspondiente al 01 de enero al 30 de Junio de 2007, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables, a los Principios de
Contabilidad Gubernamentales y a las bases de registro de la En~dad con excepción de las
obsel'laciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resu~ado de la fiscalización a la Enfidad deoominada Servicios de
Salud del Estado de Querétaro (SESEO), respeclo del periodo comprendido del 01 de enero al
30 de junio de 2007, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo conlenklo es
responsabilidad de la misma,

ATENTAMENTE.
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